
  

“LUNES, 10 DE JULIO DEL 2000 + EXPRESO DE GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE APERTURA DE SUCURSAL EN GUAYAQUIL, LA CONVERSIÓN 
DE SUCRES A DÓLARES DEL CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y LA REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA ECUADOR CARGO SYSTEM-SISTEMA INTERNACIONAL DE CARGA- 
ECUACARGO S.A. 

Se comunica al pública que la compañía ECUADOR CARGO SYSTEM-SISTEMA INTERNACIONAL DE 
CARGA-ECUACARGO S.A., abrió una sucursal en Guayaquil, convirtió de sucres a dólares el 
capital suscrito y autorizado y reformó sus estatutos, por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de mayo del 2000. Fue apro- 

1.- LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y FECHA DE SU INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, 
Distrito Metropolitano de Quito, 29 de junio de 1989, e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de 
septiembre de 1989, 
2.- DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolenó de Quito, provincia de Pihincho. 
3,- DOMICILIO DE LA SUCURSAL: Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 50 años. 

5.- CAPITAL; AUTORIZADO US$ 17.456, SUSCRITO US$ 8.728, dividido en 218.200 acciones de US$ 0,04. 
6.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La realización de todos los actos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley y se dedicará y realizará tado acto y/o contrato relacionado con el trans- 
porte aéreo de carga y correo interno y/o internacional, con apego a la legislación aeronáutica 
correspondiente; para lo cual podrá comprar, vender, arrendar o realizar cualquier tipo de tran- 
sacción comercial de aviones, equipos, vehículos, partes y piezas inherentes a tal fin... 
7.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía es administrada por el 
Directorio, Presidente. y Gerente General, 
El representante legal es el Gerente General. 
La Sucursal será administrada por un factor. 

Quito, 27 JUN. 2000 

DR. VÍCTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 00.Q.11. 1637 de 27 JUN. 2000 | 

    SECRETARIO GENERAL 

 


